
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gretel Culin Jaime. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

11 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de mayo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer el derecho al turismo, entendido como la posibilidad de acceso directo y personal al descubrimiento de las riquezas 

naturales, culturales y de recreación de nuestro país.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

I. a XV. … 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO.- Se reforma la fracción I, pasando su texto actual ala 

fracción II y recorriéndose el contenido de las subsecuentes 

fracciones hasta adicionarse una XVI, del artículo 2 de la Ley 

General de Turismo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:… 

 

I. Reconocer el Derecho al Turismo, entendido como la 

posibilidad de acceso directo y personal al descubrimiento de 

las riquezas naturales, culturales y de recreación de nuestro 

país, abierto por igual a todos los habitantes de nuestro 

planeta. 

 

Debe considerarse como consecuencia del derecho al descanso 

y al ocio, y en particular a la limitación razonable de la 

duración del trabajo y a las vacaciones pagadas periódicas, 

que se garantizan de conformidad con la legislación nacional, 

y los tratados internacionales. 

 

II. Establecer las bases generales de coordinación de las 

facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los 

sectores social y privado; 

 

III. Establecer las bases para la política, planeación y 

programación en todo el territorio nacional de la actividad 

turística, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, 
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competitividad y desarrollo equilibrado de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

 

IV. Determinar los mecanismos para la conservación, 

mejoramiento, protección, promoción, y aprovechamiento de los 

recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el 

patrimonio natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en 

los criterios determinados por las leyes en la materia, así como 

contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos 

turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 

 

V. Formular las reglas y procedimientos para establecer, el 

ordenamiento turístico del territorio nacional; 

 

VI. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social, 

propiciando el acceso de todos los mexicanos al descanso y 

recreación mediante esta actividad; 

 

VII. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades 

necesarias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas a 

la actividad turística, así como su participación dentro de los 

programas de turismo accesible; 

 

VIII. Salvaguardar la igualdad de género en la instrumentación y 

aplicación de políticas de apoyo y fomento al turismo; 

 

IX. Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las 

Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada, ejercerán el 

Ejecutivo Federal, los Estados y Municipios, y en su caso el 

Distrito Federal en dicha Zonas; 
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X. Optimizar la calidad y competitividad de los servicios 

turísticos; 

 

XI. Impulsar la modernización de la actividad turística; 

 

XII. Fomentar la inversión pública, privada y social en la 

industria turística; 

 

XIII. Establecer las bases para la emisión de las disposiciones 

jurídicas tendientes a regular la actividad de los prestadores de 

servicios turísticos; 

 

XIV. Determinar las normas para la integración y operación del 

Registro Nacional de Turismo; 

 

XV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los 

turistas nacionales y extranjeros, definiendo sus derechos y 

obligaciones, y 

 

XVI. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la 

actividad turística, todas las modalidades turísticas se 

considerarán como un factor de desarrollo local integrado, 

apoyando el aprovechamiento de las actividades propias de las 

comunidades. 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


